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-...,.EN·USO_DE LA.PALABRA· EL SINDICO· FERNANDO AGUSTIN :MÉNDEZ
CANID, MANIFIESTA: GRACIAS __SEÑOR .SECRETARIO, CON'.SU PERMISO
SEÑOR PRESIDENTE: MUY BUENOS _DÍAS COMPAÑEROS DE CABILDO: EN
TAMAULIPAS EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XI DEL CÓDIGO MUNICIPAL
VIGENTE SEÑALA QUE SON FACULTADES _Y OBLIGACIONES DE LOS
AYUNTAMIENTOS FORMULAR Y REMITIR AL H. CONGRESO DEL ESTADO,
PARA SU ESTUDIO Y APROBACIÓN EL PROYECTO DE LEY DEJNGRESOS DEL
MUNICIPIO EN LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE _CADA
AÑo, DICHO CÓDIGO SEÑALA, ADEMÁS- EN SU ARTÍCULO _93 QUE LOS
MUNICIPIOS, PERCIBIRÁN LOS 1NGRESOS DE ACUERDO CON LAS TASAS Y
TARIFAS QUE SESEÑALAN EN DICHA LEY.

ADICIONALMENTE DE ACUERDO -.A LO .sEÑALADO EN. EL ARTÍCULO. 72
FRACCIÓN IX DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE :EN EL. ESTADO; LA
TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ REALIZAR LA PLANEACIÓN Y PROYECCIÓN
OPORTUNA DE LOS PRESUPUESTOS ANUALESDE 1NGRESOSY DE EGRESOK

EN ATENCIÓN _A LO ANTES MENCIONADO SE HA ELABORADO EL
ANTEPROYECTO DE LEY DE 1NGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VICTORIA,
TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑo 2016, MISMO QUE
CONTIENE LA ESTTh1ACIÓNDE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE 1NGRESOS
QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN Y SOBRE LOS CUALES, EN CASO DE
SER APROBADO, SERÁ ELABORADO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL
MISMO EJERCICIO FISCAL.

EN ESE SENTIDO Y CONGRUENTES CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN
MATERIA DE RECAUDACIÓN EXPRESADAS POR EL C. ALEJANDRO ETIENNE
LLANO, PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTE ANTEPROYECTO SE HA ELABORADO

3. PARTICIP ACION DEL SINDICO FERNANDO AGUSTIN MENDEZ CANTU
CON PRESENTACION DKANTEPROYECTO DKLEY DE INGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y APROBACION EN SU CASO:

_;_EN USO DELA PALABRAEL LICENCIADO RAFAEL RODRÍGUEZSALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFIESTA: EN EL TEMA TRES DEL
ORDEN DEL DÍA TENEMOS LA PARTICIPACION DEL SINDICO Y'ERNANDO
AGUSTIN MENDEZ CANTU CON PRESENTACION DE ANTEPROYECTO DE LEY
DEJNGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016Y APROBACION EN SU CASO.
TIENE EL USO DE LA VOZ SEÑOR SÍNDICO TIENE EL USO DE LA VOZ. <,_

- -' .: EL SUSCRITO LICENCIADO RAFAEL' RODRIGUEZ SALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, DE
CIUDADVICTORIA, ESTADO DE TAMAULlPAS ------:-----:----"-,

C E R T I F LC·A:-QUE EN, EL LIBRO DE ACTAS QUE OBRA EN ESTA
SECRETARIA Y EN EL CUAL SE .CONTIENE LAS ACTAS DE SESiÓN
CELEBRADAS POR EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016,
EXISTE UN ACTA EN-LA QUE SE CONTIENE EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACTA NÚMERO: DÉCIMAPRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO;
EN CIUDAD VICTORIA, ESTADO DE TAMAULlPAS, SIENDO LAS OCHO
HORAS CONTREINTA MINUTOS. DELDIA6 DENOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO DOS MIL .QUINCE, FECHA y HORA SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRESENTE JUNTA DECABILDO, QUE
SE CELEBRA EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 43 DEL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS, SIENDO PRESIDIDA POR EL C_

, PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. ALEJANDRO ETIENNE LLANO, EN EL PUNTO
TRES DELORDEN DEL DíA SE TOMO ELSIGUIENTE ACUERDO: -.-
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o
·6,260,000
6;120,000

EL ,ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS QUE HOY SOMETEMOS A SU
CONSIDERACIÓN, LES FUE TURNADO A TODOS USTEDES PARA SU REVISIÓN
Y ANÁLISIS, HABIÉNDOSE REVISADO y DISCUTIDO EN REUNIÓN PREVIA DE
TRABAJO DE ESTE CUERPO COLEGIADO EL PASADO 4 DE NOVIEMBRE; EL
MONTO TOTAL ESTIMADO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2016, LO
ESTAMOS PROYECTANDO EN $814'000,000.00, (OCHOCIENTOS CATORCE
MILLONES DE ,PESOS 001100 M.N.). ES DECIR $20'000,000.00 (VEINTE
MILLONES DE PESOS 00I100M.N.)MAS QUE EL AÑO 2015; EL CUAL ESTÁ
CONFORMADO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 3 DEL
ANTEPROYECTO QUE SE PRESENTA DE LA SIGUIENTEMANERA:

, -
TRATÁNDOSE DE LAS PARTICIPACIONES, FEDERALES, FONDOS DE
APORTACIONES Y PROGRAMAS FEDERALES, CONSIDERANDO, QUE ~EL
GOBIERNO FEDERAL SE ENCUENTRA EN-PROCESO DE AUTORIZACIÓN-DEL
PAQUETE ECONÓMICO 2016, SE ,ESTIMARON LOS IMPORTES REALES
ENTERADOS A ESTE MUNICIPIO DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO~

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LOS IMPORTES"QUE SE APRUEBEN EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2016" AJUSTARÁ EN
CONSECUENCIA LAS CIFRAS ESTIMADAS EN ESTE DOCUMENTO, DERIVADO
DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE ESTIMADA' y .A, LOS
COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN QUE CORRESPONDAN A NUESTRO ESTADO
Y A ESTE MUNICIPIO. "

ASIMISMO, SE PROPONE FORTALECERLA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL A
PARTIR DE HACER EFICIENTE LA RECAUDACIÓN DE LAS FUENTES
TRIBUTARIAS PROPIAS, PRIVILEGIANDO EN TODO MOMENTO LA POTESTAD
FISCAL, QUE' SE, LE' HA OTORGADO EN EL" MARCO DE LA LEY DE
COORDINACIÓN 'FISCAL, INCREMENTANDO LA' RECAUDACIÓN DEL
IMPUESTO PREDIAL Y FORTALECIENDO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES A TRAVÉS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS
EXPEDITOS YTRANSP ARENTES.

" ,

ASÍ MISMO SE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO RELATIVOA
LA PARTICIPACIÓN DE ACCESORIOS PARA SUPRIMIR LA PALABRA
RECARGOSY CITAREL CONCEPTO DE GASTOSDEEJECUGIÓN:

eOMO 'EN AÑos -ANTERIORES :EL IMPUESTO PREDIAL '-CONSIDERA- LA
ESTIMACIÓN DE LA "FACTURA ANUAL "DE DICHACONTRIBUCIÓN ASÍ COMO
LA PARTE CORRESPONDIENTE ALOS IMPORTES PENDIENTES DE COBRO:DE
AÑos ANTERIORES. ' " -

-
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3S DE ESTA PROPUESTA RELATIVO ,A ,LAS
INFRACCIONES DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA CITAR
CORRECTAMENTE EL ARTÍCULO '] 13 DEL CITADO REGL~NIº RE~A.TryQ
A LAS EXCEPCIONES 'DELDESCUENTO POR PRONTO PAGO.:

SOBRE LAS BASES DE NO INCLUIR NUEVOS IMPUESTOS O COBRO DE
DERECHOS YNO INCREMENTAR LAS CUOTAS!,TASAS O TARIFAS VIGENTES.
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Ley de Ingresos del

PRIMERO.- SE AUTORIZA EL' PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO 2016, CUYO
CONTENIDO SE INSERTA AL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN COMO PARTE
INTEGRANTE DE LA MISMA.

SEGUNDO.- REMÍTASE EL PROYECTO AUTORIZADO DELEY DE INGRESOS DE
ESTE MUNICIPIO, AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS COMO
INICIATIVA DE LEY, PARA QUE SEA PROMULGADA Y SURTA EFECTOS COMO
LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

ACUERDO 01/06/11 - 2015: SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE VICTORIA,
TAMAULIPAS.

- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. EN CONSECUENCIA SE EMITE EL .
SIGUIENTE:

MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO.

--- EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RAFAEL RODRÍGUEZ SALAZAR,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFiEsTA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR
SINDICO BIEN ESTA EXPUESTO EL TEMA SI NO HUBIERA OTRA
CONSIDERACIÓN SOBRE EL PARTICULAR ME VOY A PERWTIR SOMETER A
LA APROBACIÓN DE ESTE CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO
POR EL PRIMER SÍNDICO FERNANDO AGUSTIN :MENDEZ cANTÚ, EN
RELACION A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y SU REMISIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO PARA
SU AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, QUIEN ESTE DE ACUERDO CON LA
APROBACIÓN DEL PROYECTO EN LOS TÉRMINOS PRESENTADOS POR EL
SINDICO FERNANDO AGUSTIN :MÉNDEZcANTÚ, SÍRVASEMANIFESTARLO EN
LA FORMA ACOSTUMBRADA.

PRIMERO.- SE AUTORIZA EL PROYECTO DE. LEY DE INQRESOS DEL
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS PARA EL EJERCICIO 2016, CUYO
CONTENIDO SE INSERTA.AL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN COMO PARTE
INTEGRANTE DE LAMISMA.

SEGUNDO.- REMÍTASE EL PROYECTO AUTORIZADO DE LEY DE INGRES()S DE
ESTE MUNICIPIO, AL H. CONGRESO .DEL ESTADO DE TAMAULIPAS COMO
INICIATIVA DE LEY, PARA QUE SEA PROMULGADA YSURTA EFECTOS COMO
LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 1DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

POR LO ANTERIOR, SEÑORES :MIEMBROSDE ESTE AYUNTAMIENTO SOMETO
A LA CONSIDERACIÓN DE USTEDES EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA QUE HEMOS ANALIZADO PARA EL EJERCICIO
2016, SOLICITANDO SE INSERTE DICHO DOCUMENTO A LA LETRA EN EL
ACTA QUE SE LEVANTE DE LA PRESENTE SESIÓN COMO PARTE INTEGRANTE
DEL CONTENIDO DE LA MISMA, POR LO QUE ME PERMITO PONER A· SU
CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO:

o. I INGRESOS DERIVADOS, DE ...•
'1 FINANCIAMIENTOS

I
PARTICIPACIONES; FONDO DE

.' APORTACIONES Y CONVENIOS

I
TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES,
,SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS
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Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contnbuciones, así como los provenientes de otros
conceptos, se destinarán. a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de
Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en.los convenios decoordinación y en las leyes
en que se fundamenten. .

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por 10 dispuesto en ésta Ley, en el Código Municipal
para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas.de Derecho Común, entre otras-.

1. Impuestos;
2.Cuotas y aportaciones de seguridad social;
3. Contribuciones de mejoras;
4. Derechos; ~
5. Productos;
6. Aprovechamientos;
7. Ingresos por venta de bienes y servicios;
8. Participaciones y aportaciones;
9. Transferencias; asignaciones, subsidios y otras ayudas;
10. Ingresos derivados de financiamientos.

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS,

Articulo 1.- Lapresente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos
que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Victoria. Tamaulipas, durante elejercicio fiscal del afio .
2016, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

CAPÍTULO 1
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Municipio de Victoria, Tamaulipas para el EjercieioFfscal del Año 2016.
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Impuesres 175,743

1.2 tmpuestos sobre los Ingresos 25S

1.1.1 1mpuesto sobre espectáculos públicos 255

1.2 Impuesto sobre el patrimonio 70,285'

1.2.1 Im puesto sobre I~ proplecad urbano 65,920

1.2.2 1mpuesto sobre la propiedad rustica 4,365

1.3 Impuesto sobre la producción, el consumo y las transaeclones 22,440

1.3.1 Impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles

1.7 _ Accesorios de los Impuestos 7,140,

1.7.1 Mult;lS 510;

1.7.2 ReC<lrgos 4,030

Ga5tos de Ejecución y Cobran~a 2,550
Impuesto no comprendidos en tas fraccícnes de la ley de ingresos causadas en ejercicios

75,623
f=les pendientes de liquid<lción o ego
Rezagode Impuesto Predial Urbano 2015 20,000,

Rezago de Impuesto Predial Rustico 2015 1,000

Rezago de Impuesto Predi¡¡1Urbano 2014 19,045'

1.9.4 Rezogo de Impuesto Predial Rustico 2014 572'

1.9.5 Rezago de Impuesto Predial Urbano 2013 13,535,

1.9.6 Rezago de Impuesto Predial Rustico 2013 406

1.9.7 Rezago de Impuesto Predial Urbano 2012 11,102

1.9.3 Rezago de Impuesto Predial Rustico 2012 333'

1.9.9 Rezago de Impuesto Predial Urbano 2011 9,349:

1.9.10 Rezago de Impuesto Predial Rustico 2011 281-._-------
2 .•CUotas y Aportaciones de se¡¡urJdad soci".I~_~_ O

2.1 Aportaciones para Fondo de Vivienda O

2.2 Cuotas para el Seguro Social °2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro O
2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social O'

2.5 Accesorios .0

3 ' Contribuciones de mejoras 50'

3,1 Contribuciones de mejoras por obras públicas 50

3.1.3 Cooperación para Obras de interés público' 50 .

4 . Derechos 26,420¡_O __ o _:._.:..;.:__. __ ....

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 5,610

Vehlculos de Alquiler y USode Via Pública 2,040

4.1.2 Uso de Vi" Pública por Comerci"ntes 3,570

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS

lnformacilm enMiles de Pesos

Artículo 3.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:

CAPÍTULo n
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO
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Articulo 4.- Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes,
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. .

Articulo 5.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en laépoca en que se causaron..

Artículo 6.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o
aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 4.5% por cada mes o fracción que se retarde
el pago, independientemente de la actualización y de lasanción a que haya lugar.

Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los' términos que dispone el artículo 98 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 7.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del
Código Fiscal delEstado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales,
a una tasa mensual que será 50% menor a lamencionada en el artículo anterior, de los créditos fiscales
prorrogados.

814,000·Tot:>i

o10.2 Endc-udJmic-nto externo~--._------_._----_ ...._----
(Ochocientos cateeec Millonesde Pesos 00/100 M.N,)

oEndcudamlentointerno10.1

o
o9.5 Pensiones y jubüaclcnes

9.6 . Transferenclas a ñocjcorncoc, m:ano<lto$.y :ln.::'¡ogO$-_--_._-~--~- ._----------_._--_._--------
10 ~~~__d_,=,iv.:.do,de fi~~~~~~.~ __ "....."._. ..__ .._ ...._.._ ..._ .. ._. ....__..... ..__ .__ ._". __ .. ..__ ...__ ._. tl_••••• _ ••• __ ••• _ .. --- ••• _-'"-~ ••• -¡

o
9.3 Subs¡dío~y s-ubvenciones O
9.4 Ayudo. Socíalcs '

____ '-'- 9~.~1~~~_T_~_n_~_e_r_en_c_io_'_ln_t~e__m~5yA5~iS~n_oc_,6_n_o_I_~~_o_rP_.ú_b_li_co~~__ ~ __ ~~~~~~~~_ ..~~ ~, __ ~~~~O_,· __~ .
9.2 Transferenciasil1restodelsectorpúbhco O

--~--;~-~--~,-------~.._-------_._-~9 . Tr.:.nsferenda-s,:.:signa<iones.,su.bsidlosy otras ~yud:;)s..~--~~ ..~_._,~~~~-_--- o
Scbscmun 3,136.'..,----_._--~---.---.-.-.----_._._-

___ ~_:-_~~~_~~gr.lm.J..!:!:.bit;)~. .__ . ~_. . __ 13,O~.~,.... _

8.3.2 Progl"<1m.JReselte de ESpJCj05Públicos 4,355::

8.3.4 Fondode Pavimentacióny bcsarrcl:cMurucipal 13,538;

8.1 PartidpOldones 3<>7,679

8.1.1 Participación Federal

3.1.2 Fondo de ExtQcción de Hidt'oc.:arburo:;. 1,507'----,--
3.1.3 Fondo de Fís(;;)!iz.Olcíón 3,091·
3.1.4 Incentivoenvento Fin.J1deG.J~olín<>yDiéscI9/11 12,721'
B.2 sendos de Aporbdoncs 197,682·

8.2.1 Fondo de Apol"t:)cionC-$.pJr.) t:) Infr.)C~fucturo Soci:)1 Municipal (Fismun) 28,492,
3.2.2 Fondode Aportacionesparoel ronaleclrmentcMunicipal (Fortamun) 169,190
&.3 Convenios 34,046

510·----
500·

2,500·6.1.2' Multas de transite

6.1.3 Mu1tJ~de Protección civil--_-
6.1.4 Mult:ls F~~r.J res no ñscatcs

2,500.
6,2606.1 Ap"ovc<h.amh~oto~de tipo.cerr_¡~'-n_t.'-- _

6.1.1 Multasporcutorldadcsmun.fci~tC$

4,080Productos de-QP¡:t;J15.2

2,O4O _Productos de tipo corriente
Arrendamiento de-mcrcacos en mercados, ptazas y j~rdfn~:;.

5.1
5.1.1

510'RCCOlrgOSde derechos

____! ,.. !_r~~~~~~, . _ .__._ __.._ ._._..__.__.. . .,__..__.__.._.,. . __ .. . ._..,__ ._ .._~~~~::

510A~rio!;. de losDcfcc;ho~4.5

4.5.1

1,000'ScNiCiO:;'ce Protección Civil4.4,3
1,000

4.3.29
2,040 _

4,OSO,

scrvíoos de 11mp~clJ,recolección y rcccoción de residuos sol.dos

Licencias, permisos y outcrízaclcncs de ;:¡nuncrcs de pubnc.id<lc

4.3.26
Servicios de P;:mtcones 612:

4.3.23
4.3.24

Permisopa-a circular$.inptacas 1.020
Expedición de permisos para maniobras de ~rE.J Ydescarga 1,020:

Planificación,urbanización y oavlmcntaclon 2,550;

4.3.17
4.3.19
4.3.20

4.3,$ Expediciónco AVJlúO~Periciales 1,530:

4.3.9 CcrtifiCJcióndeccnscrtotos 50:
4.3.11 Carta de no ;:Jntcccdcntc:: 'POrf:,tlt<):$.Jdmtnist~.~~ b::tl1dode .pc.:0_li,;_c¡~,.:.y..:.b,;_ue.:..n_&",o:..;l¡;_iC;_f_nO,-1:_5;_~ • _

______ 4._3._1_¡ B_u..:.·,."q_ued_,-,y_c_o_tc-"iO__ce__dOC__ "_m_c_n_to_,:_, ;_pc_rm__ ¡s.o_:,,;_d_ict;l__ m__c_nc_,;_, y,-CO_n_~__ n_C_Q_,.______________ 500; _

CCl"tifiQcionc-sde catastro 200'

19,300 ,'- _.~~4~.~3_-,._Dc_re_ch_o_.-,porprcoSbcl6.nde ~rvícíos
__ ~~~3_._1 _' e'peOici.,n de ccettñccdos de residencia 510'

4.3.2 MJn¡fíc~o,!'; de propiedad l,lfb;:ln<):'yrústica ~.;.......__::..-4,000: " : , .

__ 4_.c_3-:.4,---_c_-=E_cxP'-''':.:d.;iC:..ió:._n-:d:.:C'-pc:C,r'Trlí$Oeventual de JlCOholc!: ··30~-~~~·:...---· .-....------¡
4.3.5 Exp~d~dónde Con!>t,lnci;Jde ~pt¡tlJd p.i)r.J m.Jncjo 255:

4.3.6 Expedición ec Certificados de Predial 102;
----4-.3-.7------C-c~rt-ifi-,Q--d-05-d-C-C-~-d-O-d-C~t-u-cn·-~-p-o-r-co-n-c-cp-t-o7d-c-Jm-p-uc-~-o-s-y--de-r-e-~-o-'--,----------~--------5-1-O;----------·_-----------
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A) , En cualquier zona,menor a tres (3) salarios mínimos.

VI.- El impuesto anual en ningún caso podrá ser.

V.- Se establece la tasa del 1.0 (uno) al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral.

IV.Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del
terreno, el impuesto se causará conforme a la tabla de cuotas y tasas señalada en este artículo, aumentándola
en un 50%.

m. Tratándose de predios urbanos no edificados (baldíos), el impuesto se causará calculando conforme a la
tabla de cuotas y tasas señalada en este artículo, aumentándose el impuesto en un 100%. Este incremento no
se aplicará durante los dos primeros años contados a partir de la fecha de autorización del fraccionamiento; y,

Il. La cuota anual mínima aplicable en cada rango, se actualizará proporcionalmente y conforme a la
variación que sufra el salario mínimo vigente en el Municipio;

$50,00).00 $70.10 o
$90,oco.OO $70.10 0.0009

$200,000.00 $lAO.20 0.0010
....$S4O,ooo.oo $3S0.50 . 0.0011-

$981AO 0.0012

SO.01

. ~~ ~.,,_.,_.• ,.<_._,..__ ._ ..~_.>._.~,~...,_....~,_..v"_~~~r ••_,_"~_~,, .. __ ~~ .~_- •.~~ __.~.-_..__"_r_._••. _~.~,, __'"•._ ••_-__.~.,,~ ... ".·.·,_~. __._•••'"""._- •• ,.__._.~ .•."_ .•."._.--._,·_r_~~_. <-'.'_'""._.~.-'~.-.':,.' ...,-'·r"'~':Y'.;._-:';".".:7'~"':,c ...'_'":•.,~:-"n.,.,.;=_':~'_'.:_".' .'.'~:,

-~~:.:;.;..~~~~~~;.:,.;.;.;.::~::::~;,,;,..:~:~;.,;.'~:~;;.;.;.;.~;,,;,;~~..;..~i~~.;;;..;;:.:..;,~':;.~~~~;;.;..;.·,';.;..;~;;,..:...~~~.;....'r.:.;.,·..;..~'~~.,~....-...;.:,,':,~v...;.~;--~,~~ ...,~.~¡.~;..;~,~_.: .~.,~,,;.,

Artículo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el R..Congreso del' Estado en 'los términos del
artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de .Tamaulipas. Labase para el cálculo de este impuesto será
el valor catastral de los inmuebles, y el impuesto se-cansará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo
valor se d:t~e o ~odifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a lo siguiente:

1.- .

SECCIÓN SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO·

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBAN~ SUBURBANAY RÚSTICA

IV; Será facultad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores municipales, para los efectos a
que se refiere este impuesto, quienes tendrán la facultad de inspección y vigilancia de los ingresos por la
entrada individual al espectáculo.

. . . ..

AsUniSIno, de cónformídad con 10 dispuesto en el artículo 103 del C6digo Municipal, la Tesorería podrá
solicitar la 'información 'que considere pertinente; Para confirmar que los' ingresos se destinarán a obras' de
asistencia social y servicios, obras públicas; 0, para instituciones que-impartan educación gratuita

n, será'facu1tadde la TesOret'Úl,'MUÍñclpa1, solicitar la documenillción necesaria para validar el cumplimiento
de las obligaciones' fiscales de 'los sujetos a exención a que hace referencia el artículo 1Ó2-G del Código
MUllicipaÍ. ' ',' " " . . , . .

m. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción! sean organizadas para recabarfO'ndos Con
fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se exime el pago d.el impuesto respectivo,

el Espetáculos deteatl'o o circo.

el--;_. __ ..
dI

Espectáculos deportivos, taurlnos,jaripeosy similares_;'--- 8% al total de ingreso
Espectáculos culturales, musicales yartístlcos; ,cobrado

CualQUierdiversión o espectáculo I'IÓgravádO.por ta Ley del Impuesto al valor A¡¡regado;y,

Artículo 9.':' .El iinpuesto .sobre espectáculos 'públicos. se causará y liquidará conforme a las disposiciones
previstas en los artículos 101 al l 03 del Código Municipal para el Estado de Tamanlípas,
l. Con la tasa del SO/osobre los

. CAPÍTULO m.,' ,
DE LOS IMPUESTOS'
SECCIÓN PRIMERA

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOSDEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 8.- Para lO'Sefectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de
salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio .
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Articulo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos
del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977 (Ley de Derechos de

. En genel31,por otns de enobeIJeclmIento,~8ltO o cualc¡ulet3 de otras semej;lnlesa las enU'ldadas en el

. ¡:¡resente 3It.fcUo.v

-_._-~-- __ • E$CIdo del 28 de
IV ' lnstaladón de obrasde aguay .unaje, sanltarloy ¡::jLNla~mejcramlento o ~nde las)Q ed:sUmes;'dJcle~del977.

'Y,

Articulo 18.- Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por.

Articulo 17.- Son sujetos de este pago las personas fisicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública.

CAPITULO N
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCIÓN ÚNICA
CONTRIBUCIÓNES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉs PÚBLICO

Articulo 16.-·Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores,
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectúe
en el presente ejercicio fiscal.

SECCIÓN QUINTA·
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

.CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO .

Articulo 15.- El Municipio percibirá gastos.de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo
de ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los términos del Código
Fiscal del Estado y su Reglamento.

Articulo 14.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para. cubrir los créditos fiscales municipales, en los
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual que será
1.8% menor a la mencionada en el artículo anterior, sobre los créditos fiscales prorrogados. .

Los recargos se causarán hasta por cinco afi.os, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto' no se
extingan las. facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos
omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito :fiscal, excluyendo los propios recargos, los
gastos de ejecución y las multas por inftacción a disposiciones fiscales. . .

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones
:fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo. a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulípas,

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 1L- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del
artículo 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la
aplicación de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la
detenninación del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana yRústica.
Artículo 12.- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el
valor de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas. .

.s.'

SECCIÓN TERCERA
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQillSICIÓN DE INMUEBLES

8
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Apartado relativo a los provenientes de estacionamientosde vehículosde alquiler y por el uso de la vía
pública

SECCIÓN PRIMERA
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN" DE

BIENES DE DOMINO PÚBLICO

Los derechos que establece la fracción II de este artículo no se pagarán cuando 10 soliciten personas cuya
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario mínimo.

Cuando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día,causarán un tanto
más de la cuota establecida para cada caso.

Por concepto de gestión ambiental;
Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de
lucro, ferias y exposiciones; , .
Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o 'locales abiertos al
público para bailes, eventos y fiestas; .
Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones para la
instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos ymesas de juego;
. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y,
Por la expedición de constancias y licencias diversas.

Otros derechos.

Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de
documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación
de fumas;
Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción,
remode1ación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos;
Servicio de Panteones;
Servicio de Rastro;
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
Servicio de limpieza de lotes baldíos;
Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles
o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la
radio, periódicos y revistas;
Servicios de tránsito y vialidad; y,
Servicios de asistencia y salud pública:

Derechos por prestación de servicios.

Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la vía pública;
Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes. o con puestos fijos y semifíjos; y,
Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras de carga y
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad.

Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público.l.

A.
B.
C.

II.

A.

B.

C.
D.
E.
F.
G.

H.
1.

ID.

A.
B.

C.

D.

E.
F.

Artículo 21.- Los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio
público, así como por recibir los servicios que presta en sus fimciones de derecho público o en que deba
resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes:

CAPÍTULO V
DE LOS DERECHOS

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará
efectivas y las aplicará a los fines especificos que les corresponda.

Artículo 20.- LaS ~otaS <loe en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados
con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales,

Cooperación para la Ejecución de Obras de Interés Público). En cada caso se elaborará un estudio técnico
general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados.
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respective en el apartado que corresponda se
sancionarán como sigue:

·RrlaecpD:i6ndec:alamnaot<rje!át¡:aafa;Jl!lS(J'Q'idelaTErte'3ai¡d,;scerrop¡ralas~ (XrI

·~ mp;~ ID" la úli1a:iÓ'l de la \lÍa pHca ~.<D1 ·ea:iclÓ¡it!iC6·Ui1aJia¡ o
·estaicnírért5mtiesp¡cío5cmtienl:o~secas;rá

VIII

---'._----->---
2- :Q!$23lOO(d:lscíer'f¡s\eÍ1eJE!lSCD/mvtN.)~

~ ;Q!$mro{1n!sóerr.a;1rEittapescsCXYllDfIIN.)~

;Rr laep:dciénde c3c:an1&·o1ajeIOO¡:aael estaicimie1Dde..eiab~ de Ic&~
:qJe haI:iten en 2D'laSR!gI.iact5 ID" estaDñ ,aro:;.síerrprey aax:ben·1a 1irraen la qJe habiIEn ror.erga
:~ yrráOro I.I'IatajEla (ri:;aatoi:zcdlpordcnidóyccrndd!t: en!o;lSa;:res l1'ésan:arosasu
;d:lnic:iq~seCJ.Slá: .

VII

a) ¡RrtajEtade~ (XrIdipn;,:ag¡tfe.ma 81TestlIeÍéI MD48, .p¡racxnpa detSlp.) p¡l'a5e' $40..00
,~_. __ . u;adJenla>ea:icliÓ,it!iC6¡x:r:.:._:ca:liI.:..:.:_I,I'lI;:......:..:. --, , _

b) ¡Rralxm o ra3®t a tajEta de ~qJe<mgLeeJ~--_._-- _'.__...._ ,-,-

1- :Q!$ll(lOO(dtrtodetleG<O/.lOOM N.)~

al
b)

v

·Rr pen;i5n deesmaa¡ÍIttO en ~ se cx:tJ¡Já~

:Rr la ep:dcién del p¡nTiso ¡Da. El estD:n1nieto de \Eliab en la \lÍa plfea ~ ¡xi,~secatiaIá:.. ,

N
~~-.---~-~--------

~,
111

a) Rrl;laaoflaaíÓ1,

b) Rrda,.

c} "Rrnc:x:te,

el) ··Rrbd~

Artículo 22.:' Son Objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del
municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquilery por la ocupación de lavía pública. Los derechos
correspondientes se causaran en la forma siguiente: . . '., .
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_-_.-

..-: .~...;:::',.'.

Apartado relativo aluso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos

Artículo 23~-Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:

Disposiciones generales aplicables a las sanciones establecidas en:este apartado:
1.- Sí el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del folio de la infracción correspondiente, tendrá una reducción delSOO/oen -elpago de
dicho folio, independientemente en su caso de otras acciones legales a que haya lugar, ,

2.- Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placas de otra entidad federativa" país "o en otro
municipio de este mismo estado, con la finalidad de garantizar el pago de las sanciones a que se hubiera
hecho acreedores, se autoriza y faculta al personal de inspección y vigilancia o quien fimja como tal, para
retirar una-placa de circulación o, inmovilizar. En caso que el vehículo, infraccionado fuese inmovilizado, el
propietario se hará acreedor independientemente de la multa a una sanción adicional correspondiente a la
cantidad de: $200 (doscientos pesos OO/IOOMN.).

3.- 'orratándoSede infractores cuyas placas de ~ón correspondan a residentes de esta' ciuda<i,se harán
acreedores a lo establecido en el numeral anterior retirándoles una placa del vehículo o bien inmovilizándolos,
en cuyo caso deberán pagar una sanción adicional independientemente de la multa correspondiente por la
cantidad de: $100 (cien pesos OO/100M.N.).

g_ 'Pa ée:tl.B" mrid::I2; de ca¡;a y ~ 81E!!JBics o..tiErtm pcresta:ioÓ¡el!a;sitel ¡::B'ITi!DdeIa' DaIS
:aJaidJ:Im.rí~ aJlie5!D~ de: SáaiosIViiIltlS

7alS
SáaiosIViiIltlS

,Paa¡¡,ed·.....;...rISca-·-OIeI:SnmIe---..-¡s-Sl-IilI-d!-.ISI-pa-:c-:Oj¡-,ywiIi_·-cm-·-:-l-a.míz¡[bo--;"c2~-q.EIl-· -ií.rjaanD::---. --13-,---.¡~---
&- 'c2: ' ' ,'.' , , , '" S:mcs1Vii1ltlS

5.- t:tpíar"ofasifica;alIaar,oSSitúrird:i:icta I B IlieEl p31TÍ9:)ot:ajl3{n¡:aaesli3CioÓn,to, oantia1oa
áI'OletiaJo,iEE¡:e deElIBltedelacanla:iáu:lecicl"opemis:;de:

6.- Pa atecr,Wlic:r, o ci+líGr la; rsixs de ~ e<pe:Jd:lS ¡Ir la;estaciO'Ó'Tl'll'a;m~
,ird!¡;e de'1le rertedelasaa:ícns le&Ba q.eta,raI!3il'~de:

7.- Pa<IJlcxa"rrSeri<ie> uol:jEltS81espaia;a.tie1osccnesta:ioÓ¡el!oq.errpd:nesli3Cio 93e,.<E:

l- PtrCX1.pl"cb;onflsesp:r::icsa.l:ict1"lestaciO'lÓ'TB:lai,de:

Cbst:a::tfza'oi1l:edrd!a.ác¡tie-I'T9'163Iasa:xire>de~Ó'1 q.elleleaG:b:>eI¡B!m!1
4-- d!inpe::óll~1in:ía()(J.Í81irja~asíanoirri1;¡relirgeDdemred3s"~ S;b:':1ltlS

~~de: _

lOa30
SáaiosIViiIltlS

'R:rrtro:lJ:ird:jEltSdfe'etesalal'TD'll!:9013jEt:lce~aJaizcd¡aJlle5!D del teal~
2- op:n.icá"su~mce-rrU lB)d!É!o¡romr~" E'5Ia':ia"áreIq~ál ~

CDn:::¡:alietealarepJ'3dátálda'bycl:rrá;aJi:res~q.eta,raI4Pr,de:

-----_._-----~,
c) , Lasirfla::dO'lE5q..eseépq.e'lpcrromce-el~~pcrelesta:iaBniertod!ldi:úa; 811a-k ;

__ ,, ' _~,.~~p:resta::iO'ÓTttlOS~a:rrosi~
, EnlcMaplic:a.enest:idamietorre:fd:l::
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Articulo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias 'certificadas, búsqueda y
cotejo de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de
firmas, causarán las siguientes:

Apartado relativo a la expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo
de documentos, permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas

SECCIÓN SEGUNDA
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La dirección de tránsito y vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga
pesada deberán transitar dentro del Municipio.

Articulo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito yVialidad, se causará y liquidará
conforme a lo siguiente: ...

Apartado relativo al nso de la vía pública por vehicuJos de carga pesada para maniobras de carga y
descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito yViálidad

Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifíjos, serán objetos de multas por. carecer de permiso,
por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública
de sus implementos de trabajo o cualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 :fraccíonesl, II y ID del
Código Municipal vigente.

Si el comerciante deja de pagar dos meses consecutivos, perderá los derechos de uso que correspondan al
permiso expedido, la reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido.

Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cadames, por los interesados directamente en las
cajas de la Tesorería Municipal ' ,

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio
ambulante o con puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los
máximos establecidos por esta ley.

--'--,___._------------------------,---------

La¡p.esI05S8'riij~ ~ p::rnES o p::r rrr ofiacx:i6nQJe<npEnBtltcrifase~ de éWeJ'd:la 2hclsla20
•aiteioyesuiosoóoea:nóricoq.ed!tlminelaAultrM.rqJ¡i, de: S;Uiosfvii=

• La¡\e"de:be¡deec:tes~ ~~oll'J3't<llÓas~enveti~~<XlI'b'JI'eaJo
,sigúerte:111
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En ringún caso podrá ser lnferiora 3 salarlos..

2a1mlDarSob-e el vaIorde Iosml!:mos,a)

, Avaiúos Perid:Iles:111

•Por la cerdflc:adón de valores cal3stra1es, de superficies de prelias, de nanbre de! propietario, poseeda' o'
,de1eItadorde un predio, de ccllndandasy dimensiones, de lnelllstl!nciade registro a nombre del $OIIáfante y, en
•genet3~ de mmlflestos odatosdelos mismos que ooren en Iosarchlws,

b)

a) 2
Salarios Mlrimos

• Por ~nde CiItaStr3[ V rec!fficadál de medidas en prelios rústlcos,h)

Pa-deslindecatlstr3lV rectlfic:acl6ndemelidas en prelios Slbutbanos,g)
l%de .....SalarlolVinimo
porm>de lasuperficie

total
----------·----------~-------------------""'lDc::-::SaIarios--:-.:--MÍ'l=eImcs.---por-'

hectárea de lasuperfic:le
total

Secausará e!1O%deun
salado rrírimo por In' de :
lasuperfidetotll,sin que,
e!oobro pueda exceder
en ningún caso de200

Salario$Mlrimos

8
Salario$Mlrimos

1.. ' En predloscal supetfidede hastllOO In',

2· : En indiosmayores de :100.01hasta 300 m>;

f)

Salario Mlrirro
porta

W%deun

d)
O.5%deun

Pore[ ~lstl'Odep[anos de SlbdlvIs.Ionesdepredlossubu1:lilnos, SalarioMfrirro
.__.__ . . ._._._~. ~_f!f_ __

3
5:lIariosMfrimos

ArtícüloZé,« Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán
y liquidarán conforme a lo siguiente; .

Apartado relativo a los servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación,
construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización de fraccionamientos.

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES

l-8sta lO
SaIiriosMírirrosVIII

VII

Cl7%de
unSl(¡rioMrirro

Hasta2S
SaIariosMírirros

VI
_' --'--- ...------------~-_._-----------_.

I-f¡$IS
SaIariosMírirrosv

I-f¡$IS
SaIirioslVlOrrosIV

I-f¡$IS
SaIiriosMi'irros111

1 "
I-f¡$IS

SaIiriosM&in1;iS .
I-f¡$IS'

SaIiriosMi'irros

~\' __~'_~,'~ __ "_"'_",,__""""__"-._._. _. ,_~~.,"_r~_ ..~~~ __ ______:_~~' .------'-'""_~'_'_'~_~_.~' '_'''''_'__ ',_.,....__-:-- __',.....--_.__~_' ._,.,.-..,.~....n-.~_._~.__ .__-.____:_~:_,_-:_.
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XI

X Por laautcrizaclón de ""bdlvislón de Il'"edIosrúsllcos, po'"m"o~ de la ~ lDtaI,

Para SlbdfvisicneshostI en2 ~el costo noexeder3 de60salaríos ninímosypara las de 3On'ás partes
será de SOOsalarlos.~~~~~~~~~--~~--~--~~~~-~----~--~~-----------
·Porla aulDlf23d6ndefu!>lónde Il'"ediospor rrr de la$uperfk:le~ fusionada. Enri~n caso podrá ~de 5%deun
2OOsaIariosmlnlmos, , .~___ _~ ~~_5aIorIoMnnx>

O.3%deun
5aIorIoMIni=

5%deun
SalarioMlnimo

Porb ""bdM:;!6nde ll'"edíosurbilnO$o ""bUrtlrim05 po'"m", cuando se deseatransferiro desp"ende.-delll'"edlo
•ooigínaluna1racdón del3""perfíc:ietotal, iosde.-emosa pag¡lI":serán por I¡o ~ atraMferir o desprender.a)

-_._------,------

-------------------------------------_._.
3%deun

SalarioMlnimo
IX

3S%deun
5aIorIo Mlnimo--_._------------_
15% de un

Salar'1OMlnimo
~)

.25% de un salar., IWrimo

23% deun
salario Mfnimo

b)

2O%deu"
salario Mlnimo

12%deu"
5aIorIo Mfnimo

5%deun
Salario Mfnimo

,Oestinadosa cas;tubít3ción,

1.- Oe .()1 hasta 40.00 ni',

2- ~ de40.01 ni' hasta 120 ni',

3.- 'Oe I'Ilá$de120.01 ni' en adelan!e,

Oestinadosa local comercial:

;L- Oe .01 hasta 40.00 ni',

2- De40.01 ni' hasta 120 m",

3.- De120.01 m"en adelar!te.

a)

Pore! estudoyb aprobación depl3nO$pBr.Il¡o~!cIónde Iío:ndasde coll$trU;ÓÓnoedlfi<Xión_porC3da ni'
O~~~C3da~o~y~~_mm_~_~ ~ ___VIII

,Por dictamen defacllbiUdad de usodel suelo,VII
, 10

,SalariosMlnimos

b) iPara dem:.>lldonesmayoreSde 300ni',

SalariosMfnimos
, ~ ~~rnr~---~

5%
SalariosMfnimos ",'

pornr

a)

VI

15
SalariosMfnimos

la
SaIarlosMfnimos

b)

a)
25

Salarios Mfnimos

v

IV •Por laevalmc:ión del ~yens.u caso po'"licmcla oaulDlfzadón de usa o c:ambiode usodeja aII1StIucdón
oedlfit:adón,-----,--;---,------------------------------------~

Has1aSO
Salarios Mlnimos

2S
SalariosMlnimos

DelOa20
Salarios Mnmos;Por UcenciaS de uSOde suelo,

Articulo 27.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán y
liquidarán conforme a lo siguiente:

POR LOS SERVICIOS DE P~ICACIÓN, URBANIZACIÓNy PAVIMENTACIÓN
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el
2%deun

SalarioMfrirro

3%deun
SalarioMfrirro

b)

4%deun
SalarioMfrlrroal

IV
!_--,----

4%deun
SalarioMIrí 11'0,Pore! dlc:!amen dell]'OfeCtOejeOJlhoya~ó6n de_ pcrnrofraa:íónde! área vexllbIe,IIJ

lO%deun
SalarioMfrlrro

•Poraprobaóál de plano delCllficad6ndelfrac:clatarrientD ysupeNsi6n de lasotJas de Irllanizadál se
•causarán pcrnr del áreavendlble,.

:---~:----

y,_._'"~~.~---.~~.~".-_. __ - ~_._~ •__ .__ • ~.•__ ~._._~~_~._.~_~_ .._._,~_~~ ••. ",, .•.~ •••.•L._._._ ..·.._._·.._ .. ·.." ...·__'.,·,.·...·.. ··,.·_.. __ .....

'~~'!: ~~~li,,~( -,'/~,.

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Articulo 29.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo
~ siguiente:

Articulo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios mínímos, No causarán estos derechos los estudios y
aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 nr_

7.5
SalarlosMlnlmos

XXIV
25"deun

__ ~~ __ . SalarlosMfnlmos
--Porcada ,,",,1,138-"

Salarlo$MínimosPor la expedldón de licenciasdeccn$lruc:c:lóno edificaciónp31'aan_ de telefonla celular,

Por la expediciónde 11cenc:1as deeonstruc:c:lónoedlftcaclónpara antenas 00 radíocomu;,;cacl6nprlvadas, por
cada 30 metros Bneaies,XXVI

4.8 "de. un salarlo,por
mt!ll'o<XInstruidoConsIa nclade II!I'mlnadóndeoblll,XXIH

I'or cuela anual de.lnsct1pdónen d Padrón 00OIrectoresresponsabfede obr.aXXII
30

SalarlosMlnlmos

125
salarlosMfnlmosXXI

renueva

elSO%dd ""Ior
:=I~oalmstoínldal

de la lIcendaqueseI'or ac:mah%adónde lic:endasdeconstruc:c:lónde.casaso edlflcJossecausaráxx

1S%de.un
SalarloMfnimoPor e<:rtlflcaclónde medidasde predios urbanos o suburbanos porcada metro linealo ft:lCCl6ndel perlmetre,XIX

Pordeshnde de.prodlo$urIl9nos o suburbanos, porcada metro linealoflxclón del perfmatro,XVIII
1S%de IIn

SalarloMlnirm

Porallneamlen1Ddepredlo$umanos osuburbano:s,pormatro lInealen su (s)coIlndancla(s)a la calle,xvn
~-_._----------------------'

·Porficencl:lpara la ublQClónde.esc:cmbreraso de.p6$ltOderesiduosde.consttuc:c:l6nXVI
10

SalarlosMInIrms
diarios----_._-----~---,---'-"~'---~

25%de.un
SalarloMlnlmo

Por el'oombroo materlale$de construcción porm' ofraodón:e)
~~-'~~_:

3.- SIladurxlón de la Invasiónes rrgyor a 20 dfas=r.in:

2.- 'SI ladUr.I<O!ónde.la tnvasI6nes 00 11a 20días causarán: 20
SalariosMfnlmos

50
SalariosMrnlmes

SO%de.un
SalarloMrnlmodiario

SalarlosMlnlmos1.- :SIladuración 00 la Invasiónes meno>ra10 dlascausarán:

. ~~_.: ••••• ---.~" •• -;-~--:-----.--------.~-.- .. --.~ .. ~._. r~_~ ~ ~ __ ~~ __ ~_~_~.~., •__•• _. _

10

:En Inmueblesde más d<!.1Ometros de t.JdIada:b)

:$1 el andamiootaplalseinsl3la por molsde20 dfascauSOl'án:3.-
30

SalarlosMfnimos

;51d andamlootapial permaneoe InSlaladodeUa 20díascausarán:2.-

6
SalarlosMfnimos

al Andamlo$ Y tapiales por ejllCllción de COtlstruc:c:lónylo remoddadón:

En Inmuebles de. hasta 10 metros de fachada si el andamio o tapial penn;lnece Instllladomenos de. lO dlas;
:ausarán:1.-

•Porpermlsoutmporalpar.a utnlz3clónde.la vIa púbfica:xv

XIV
lO%de un

SalarloMlnimo

Los pavimentos de las ca Ileso banquetas no podrán mmperse sin prevlaautcrl:aelón que otorgue la Presidencia
Municipal El Ayuntamiento eJC!gIrála reposición en IOdos los casos de.mtUra, reproduciendo las condiciones:

¡ ,---~--,orl81nak!$. ' _

De COtlaeto hidráulicoo asfáltia>por mi.o fracción, salarlosMfnirros~~' ----~------------------------~----------------------~------~~1------
¡De gU3rniclonesy ban<;ueQSde. a>nc:~ por mIlITOlineal ofracdón. SalarioMfnlmo

2.S

SalarloMlnirrob)
1

SO%de.un
SallirloM!nIrmDe piso,vr:. púbflcaen lugar no>pavimentado pormi.ofrac:c:lón,a)

-__.._-----,-~-~-~~-~-~----.--_ ..__ .._-----..:...._"-------_.:_,-'~."-~-~-~-~---
,Por permisode.rotura:XlII

-------,,----,._------_'_
";"i):;'_":

',;' Cuotll;'Toisác>Tarlf3 '."",

_ '_~~~_' __ 'r__ L_"~ __.~_"_"_--'--"''''''''''''''--_'''''- '_''_'_c-"_._~.~,. ~ ~_,~ __ ' '_"'~' L '_""_''''._,,,,,,--,,,,_"·· ·_·, ·,__ ·_·_'. •• 'r_",(~ot:~ ; ","""""'.(;:,<,:.:"",,, '"
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Fueta del EsI3do,

b)
----~-_._---.s

SalarlosMrnmos
s

SaIarIosMÍ'ímos

3) s
TrasbdosdeC3d3veres:VI

2S
SaIarIosMÍ'ímos

v

IV S
SaIarIosMfrimos

11
SaIarIosMfrimos

111

10
SalarlosMfrimosOIrospanteones,c)

S<IIario$Mfrimos
3

SaIarIosMfrimos:---~-----_._--------------

aJ
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----_._-------.
Imcmaclón:

Artículo 31.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán
conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

Artículo 30.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán 3.5 Salarios
.Mínimos por lote dispónible para las inhumaciones

Apartado relativo alservicio de panteones

16



Artículo 33.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente;

VI

5
SaIariosMírirros--~--------------------_.~--~------~~-- - ,---':--. -¡-----o

2
saaiosMnrros

1
SaIaíoMírirro

3
SaIariosMírirrns

v

saaiosMírirrns
De3a4

•.••..•...•.~ .•..•..•....•..•.•.•••¡naso .•••:51#./' /.: .
......·¡rfíSó"?·

A los propietarios o poseedores de estableciririentos comerciales .de cualquier actividad mercantil que no
pague al Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno
sanitario conforme a lo siguiente:

Apartado relativo al servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos

Articulo 32.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales
y comerciales causarán hasta 200 salarios mínimos por mes, de' acuerdo al volumen de basura y a la
periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en un previo convenio mensual que para tal efecto se
realice.

Xl

x

sIX

b)

saaios~rms
s:l%deloq.¡e

c:xrrespcnáerasi
fueraa ¡:erpáI.ictd

2.-

a) AperpeI!JidacI

~S1"asta8
saaios~rms

1)

e)

d)

·b)

al
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Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, se requiere adicionalmente un estudio de impacto
de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales competentes.

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 1000.10en el monto de estos derechos, siempre que
se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales,
que destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto
social. '

r.acokx3dóndel e<mbiode c:on:Jerasin ¡nvia~, se tm acreedcrademásdesu n!liro a LIIUs;nión. 10
¡:DI'"CUItrovec.es el valordel ca;topcrJarevísi(nyattai1:ad6n pcrC3lltllo deC31:eler.1, SaIariosMnnDSa}

..Por la revísIón y tl3nite para su a.taizad(n ¡:DI'" canijo de c:;mjera ¡:uI:Iicítaria. PresentnIo. el diseño;'.~ ,
IX

PaI3 la expectdónde permisospcr present¡Jdónde~ en vi\o o~, ó:Iler3 dea:>ntIro:rt permiso .HastaS
.auIIlriz3do ¡:DI'"laSeael3fadel AyurtamenlDcausamo, SaIariosMíinnsVIII

Por el uso de ¡:uI:Iicidaden la,",ap(bllca mediante o:IIocadónde pencbneso c.arteIes ~caAá pOrcada:20. . .Has1a ss
•perdcrlesocartdesddlerá de<Xlltro:rtpermisoautoó%adopOrlaSec"etoril d:I.~~ , SaIariosMnnnsVII

Por el uso de ¡:uI:Iicidad en la \ia p(bIlca medlante periforeo y/o lIdanlm debelán de c:mtar" CXXI permiso Hast!l15
auIIlriz3do¡:Dl'"laSeaetarfadel !lt;'urt:!IrienlD,causando, SaIariosMnn-osVI

'__-'
v

:---:
IV

ss ...
~MiiimsIII

25
SaIariosMnnns

8
~Mnnns

Apartado relativo a la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de-anuneios
y carteles o la realización de publicidad

Artículo 34.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de
casas y edificios, escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares,
causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente:

UI

---.-.

b)
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En ningún caso.podré efectuarse descuento adicionalen aquellas infracciones que Se. encuentren dentro' de lo
establecido en el artículo 113 del Reglamento de Tránsito, si la infracción es pagada antes de 15 días se
descontará el 50% del valor de la infracción, si es pagada después de los 15 días y antes de los 20dÍas
siguientes a la comisión de la infracción, se descontará el lOro, con excepción de las infracciones siguientes:

1.Exceder el límite 'de velocidad en zona escolar;
II. Manejar en estado de ebriedad o b.yo el influjo del alcoholo con evidente ineptitud Para conducir, o bajo
el influjo de drogas o estupefacientes; . .... .
ID. Negarse a dar datos y/o entregar la licencia de conduCir y taIjeta de circulación' al personal de tránsito;

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de
Tránsito, así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados
al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno.

Hasta 13
Soi<lrlos M fnlmosPor personal de segurk!ad I'Úbllc:aen evento<porelernentl>,bJ

_lO
Solorlos M fnlmos

Por serviciod"segu~dad vi<lld,,1r.Insllo causor.in, .al

DeR:!d>os porservlclosdesegu~dad vlaly de segurldad públblen "",tilOSausorán:VII

,Expedldón d"ccnmnclas,VI

'Tractocamlones con d®1e sern~"""olquetlpoful~hJ H3$ta3
Sai<lrlo$M fnll1'lOS

H3$ta3
Salarlos M fnll1'lOs

.Autobuses po.norárnlco<rn:I$de 2ejes,f)

,Motodc!el;:l,b) Hasta un
SolarloMfnlmo

H=15
Salarlos M [rimos

a)

SaJarlo. M fnlmos._------_.~------~~-,
;Por el serviciodulrnaoona¡een lI:rrenos l1'l~flldpaJesde ClJalqulertlpo elevehfculo se pagará por ""da dfa:v

'Penn1<:o po'" circular sin piaca<pcr 30 df~ mismo que no será i:lCpedldo en l1'l:l$de una ocasión,IV
Hasta 4

,---'----, --,------
Sin costo..Blcldetas,hJ

gJ Hasta 45
SoIarlo.Mfnlmos

,Tractocal1'llones con d®1e seI1'Jl-remolque tlpo ful~f)
Hasta 51

SolarlosMfnlmo.

,---1-----
Hasta 29

Salarlos M fnlmo.'Trader<completos -aclos,eJ

Hasta :a
Salarlos MinI mosdJ

;C3l1'llones tolt61\ rabones autobuses 2 ejes ytr:lCtOres,eJ HasI317
Solario. M fnI mos

SalarloSMlnlmos.L bJ

Hasta ao
. SolarlosMlnlmos"VehfculC$con peso de h_ 3 tonelatla<.aJ

:._-:
'5ervldo ele grúa y/o anastre por dl$po$lclón legal" reglamentaria,111

Prueba de alcoholemia,al

fxarnen médla> a condudOrC5 de vehfalios:

SolarlosMfnlmos

Apartado relativo a los servicios de tránsito y vialidad
Artículo 35.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y
vialidad municipal, y se causarány liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de:

Los anuncios adosados a la fachada y aquellos anuncios publicitarios de hasta 1m2 que se encuentren dentro
del terreno propio de la empresa quedarán exentos de este pago."

Quedan exceptuados del pago de Jos derechos enunciados en este artículo los. anuncios, carteles y la
publicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas.

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en.la causación de este derecho el dueño
del predio en el que esté ubicado fisicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el
anuncio.
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Artículo 39.- Se consideran rezagos de' Derechos los correspondíenres a ejercicios fiscales anteriores,
, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo, cobro se efectúe
en el presente ejercicio fiscal. ' "'" ': ' ',

Artículo 40.- Por la prestación de los servicios públicos de mercados y centrales ele a¡,astos,los derechos se
causarán y liquidaran conforme a lo siguiente: ' , , . , ' " ,

.,.,,"..... ,

SECCIÓN QUINTA
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS

CAUSADAS EN EJERCICIOS F1SCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O "
",PAGO .' , ,~,,'"

:-:::-::-~~-",-¡--:~~~-:i-,_._~--:-:"---'-"-'_ ..- -----.~', ----c-'-'-~~--c·-:~-~:::::7'-7~:-:.----7_r-:':__:__;'~~:;-'::-i
, ::.' , eJ' j PClt,noc:<:nQrcau.aliclas,deemer¡.cnclaoq,ue,se""""'_ncerraduuobstnídls, , !' :" SaIarIosMínilllO$' .. "

10dás deb)

2Odioode
S3latiosMInIII'1O$al

Artículo 38.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o tracción que se
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. " ,

SECCIÓN CUARTA
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

•En lTI3Ieriadee5llJdiodL!plano para fcrmúar; en'iIir ~das dL!Sf8IJricIady1r3bajo enmateria dL!Pn:lRa:Ión
:CMI,

SalariosMínimos: l.

,.,----;

~

Apartado relativo a los servicios de protección civil

Artículo 37.- Por la prestación de los servicios de Protección Civil se causarán y liquidarán los derechos de
conformidad con lo siguiente:

SECCIÓN TERCERA
OTROS DERECHOS

[~W~~~~~:~~!~~~t~~ff~~t!W~~~~..
i I'bI"Ios5mÓÓC5 e'Imateria dec:on!rOlcanklo,

",.... '. ~

Artículo 36.~ Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los
derechos de conformidad a la siguiente: ' ' ,,' " , .' " ," '

Apartado relativo a los servíeíos de asistencia y salud públic:a
.: ....

,',', " " ">'" .

IV. Dar datos falsos al personal de transito;
V. Huir en caso de incidente vial;
VI. Infracción cuya violación cause daños a terceros;
Vll. Insultar, amenazar y/o agredir al personal de tránsito;
VllI. Estacionarse en lugares exclusivos de personas con capacidad diferente; y.
IX. Transportar material peligroso sin la autorización correspondiente.
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CAPÍTULOVll
APRO'VECHAMIENTO'S
SECCIÓN PRIMERA

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 45.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores,
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se efectué .
en el presente ejercicio fiscal.

Artículo 44.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra índole
de carácter financiero. , .

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS NO CO'MPRENDIDO'S EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESO'S

CAUSADO'S EN EJERCICIO'S FISCALES ANTERIO'RES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O
PAGO'

SECCIÓN SEGUNDA
..PRODUCTO'S DE CAPITAL

Artículo 43.- Se constituyen productos los intereses ,generados por mora en el incumplimiento de pago de
arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dominio privado del Municipio.

yla
y Federal.

se en mercados y
infrinjan disposiciones de inmuebles de carácter

Artículo 42.- Para efectos de los ingresos por arrendamiento' de locales ubicados en mercados y tianguis
municipales, se cobrarán las cuotas siguientes:

CAPÍTULO VI
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 41.- LOS ingresos que' perctl>a erMuni~ipió por concepto de enajenación, arrendamiento, uso,
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al
efecto se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo
alo señalado en el Código Municip~ para el Estado deTámaulípas, '

Los productos serán los siguientes:

l. Créditos fiscales a favor del Municipio;
II. Venta de sus bienes muebles e inmuebles;
IILArrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines,

sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público;
IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas,

unidades deportivas y otros bienes de dominio público;
V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Municipio;
VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; y,
VII.Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal.

'.~

. ,. _"
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Artículo 52.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas fisicas y morales,
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal
de Tamaulípas,

CAPITULO IX .
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS .

SECCIÓN ÚNICA
ENDEUDAMIENTO INTERNO

Artículo 51.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o
del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios.

SECCIÓN TERCERA
CONVENIOS

Artículo 50.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a 10 que establece el Capitulo V de
la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

SECCIÓN SEGUNDA
APORTACIONES

Artículo 49.- El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al SistemaNacional de Coordinación Fiscal y
alConvenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, respectivamente.

CAPÍTULo VIII
.PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCIÓN PRIMERA
PARTICIPACIONES

Artículo 48.- Se consideran rezagos de Aproveébamientos los correspondíentes a ejercicios fiscales
anteriores, devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior, pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro
se efectué en el presente ejercicio fiscal.

SECCiÓN SEGUNDA
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE
INGRESOS, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
-. . LIQUIDACI9N O PAGO . . ..

Artículo 46.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:
L Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio;
n.Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento;
In. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios;
IV. Toda clase de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones,

infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las cuales
se cobrarán de acuerdo a su costo;

V. 'Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los
ciudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en las
leyes, los diversos reglamentos Municipales, Bando de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de
Tránsito del Estado;

VL Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto en
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado;

vn. Se consideran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios, organizaciones obreras y
gremiales, así como de laspersonas físicas y morales que contribuyan al desarrollo del Municipio; y,

VIIL Se consideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios.
Artículo 47.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el
artículo anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal,
expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.
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Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2016 y deberá publicarse en
el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio
y le son aplicables las disposiciones que sobre las sanciones y las Responsabilidades que detenninan la Ley
General de COntabilidadGubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas.

Formula: Eficiencia Recaudatoria del If!1.PUI!stoPredial ~ (Recaudación del Impuesto Predial I Facturación Total del
Impuesto Predial) * 100

2.- Eficiencia Recaudatoria del Impuesto Predial.- Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el
municipio en la recaudación del impuesto predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del
impuesto predial con respecto a la facturación total emitida.

Formula: Ingresos Propios'= (Ingresospropios I Ingresos Totales) * 100

1.- Ingresos Propios,- Se entiende por ingresos propios las contribuciones que recauda el municipio, que son
potestad y competencia tributaria municipal. Este indicador representa la proporción de ingresos propios con
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad recaudatoria del
municipio.

Artículo 57.- En cumplímíento' d~la cey:General de COn~ilicbd' G~tfutal y el Punto de Acuerdo
Numero LXII-9 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado
Número 128 ,de fecha 23 de octubre de 2013, se adoptan los siguientes indicadores de desempeño que se
describen a continuación:

......•..'CAPÍTUL((XI
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

~ SECCIONcUl'l1CA
INDICADORES DEDESEMPEÑO.".. .

- ~.. ' .• :.' .. " ,o. '. • < • ' • • •

Artículo 56.: Los cop.tribuyentes gel impuesto predial que cubran anticipadamente. el impuesto por la
anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del 15%,
15%, 8%Y8%, respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. '

a). Los que Sean propiedad de perisiollados,jubilados y personas de sesenta años o másde edad;..
b) Los que.sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, .
e) Los predios propiedad particular que sean' dados en comodato en favor del Municipio, y que sean

destinados a activi~~ deportivas, recreativas o culturales..

::&tos~~fici~;se otorgarán a-una sola casa-b3bitación quecorresponda aldOOuciliodel ptopiet3n~ 'donde se
encuentre ubicado el.inmiieble, -, ;.. _. . . .' " .

Artíctilo 55.- Los propietarios de"bienes iD.riiüeblesq~ese encuentren. en los"sigllienteS sopuéstós, se les
boniñcará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad prbatlll, SuburbanayRústica:

CÁPÍTULox
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS y ESTÍMULOS FISCALES

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Ártí~ó 54.~La';cuota\riínirná an:ua{d~l:ImPuestosÓbre la Propiedad Urbana, Suburbana-y-Rústica (predial)
seráde.Stsalarios riifiiimos~. . " , ~., .. , ."' ",

Artículo 53.- Solo podrán obtenerse empréstitos ofinanciamíentos .que sean destinados a obras públicas y
proyectos productivos, de conformidad.con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de
laConstitución PolítiCa de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública
Estatal yMunicipal de Tamaulipas.
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-.: ': •••••' -Ó,

. ,"',"
:.;::....

. ....

'Secretaría
Gobierno Munir :.­
,Victoria, Tamau.., '

,. ""-':".:"':- .

- - - QUE,EL PUNTO QUE ANTECEDE, CONSISTENTE EN 12 FOJAS UTILES
POR AMBOS LADOS, SON FIEL Y EXACTAS, TOMADAS DEL ORIGINAL ,QUE
OBRA EN LOSARCHNOS DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL - - .;- ~- - - - - -

, - - - SE EXTIENDE LA PRESENTE CON FUNDAMENTO EN' EL ARTICULO 68,
FRACCIONES IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA .,'EL ESTADO DE
TAMAULlPAS, PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUEHAYA,LUGAR,A
DIEZ OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AJ\JODOS MIL QUINCE EN CIUDAD
VICTORIA, TAMAULlPAS.- - - - - -.;. - - ~- ~- - - - - - - - - - - - -..;~.::.::~-:-;_,:" :

- - - EL SUSCRITO LICENCIADO RAFAEL RODRIGUEZ SA,lAZAR, EN MI
CALIDAD DE SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE VICTORIA,
TAMAULlPAS, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - -.;.- "".

• • • " .- w " • ~ " ", , ' ..'

Artículo Cuarto. Se faculta al Presidente Municipal para que por conducto de la Tesoreria Municipal
conceda participaciones de Multas, Gastos de Ejecución y Cobranza al personal que intervenga en la
vigilancia, control y recaudación de dichos gravámenes.

Artículo Tercero. Se faculta al Presidente Municipal, para que por conducto de la Tesorería Municipal
conceda reducciones de los accesorios causados.

a) Con los requisitos que señala el artículo 7 de la Declaratoria de Patrimonio Histórico Cultural,
publicado en el Periódico Oficial N° 27 deIS de Abril de 1995;

b) Se presente por escrito la solicitud de exención ante la Tesorería Municipal; Y.
e) Se autorice la Exención:por el Honorable Cabildo Municipal.

ArtíC1110Segundo. Quedan exentos del Impuesto Predial del ejercicio fiscal los, predios considerados
Patrimonio Histórico Cultural de conformidad con las normas' que para el efecto establezca el Instituto
Nacional de Antropología e Historia y que cumplan además con lo siguiente: " ',' ,
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